
Articulo 3’  El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dado en Bogotá, D. E-, a 2 de enero de 1990.

. VIRGILIO DARCO

El Ministro de -Hacieuda y Crédito Público,
ta is Fernando Alarcón Mantilla,

La M'nÍÉti'a do. Desarrollo Económico,
Haría ‘Mercedes Ciiéllar de Martínez.

El M in is tró le  Agricultura,
Gabriel* Rosas Vega.

La Ministra de Minas-y-finergía,
Margarita Mena de Quevedo.

MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS 
Y TRANSPORTE

DECRETOS
DECRETO: NUMBBO'ltffil DE 1990 

CeiUítt) 2)
pr-iJ . cu s l'6»  jn lcBdúm  atgvoas -modificaciones al 
Código de Contenió > (De«i«te <10 de» 1971)» en lo~ 
referente al contrato Gs* taum^rte y al seguro de 

' tnuipmte,

El 'Presidente'de Ja I5ei>últ>iic»-rcte Colombia, en ejer
cicio de la * facultades-eKfcitw «linarias.que le confiere 
la Ley 04 de 1989, y oída la Comisión Asesora por ella 
establecida.
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Articulo 1?; El articulo 08T del Código de Comercio, 
quedará así:

Artículo 981. El transporte es un contrato por medio 
tísl cual una de las portes- s<i obliga para con la otra, 
a cambio de un precio, -a conducir de un lugai a otro, 
par determluado .medio y en « l  plazo fijado, personas 
o' cosas y a entregar éstas ai destinatario. ■.
“ El .contrato.,de. transporto se. perfecciona por el solo . 

acuerdo de Jas partcsy ¿e prueba conforme .a las re
glas legales..

Bn el eventaén que el-contrato o alguna, desus.cláu- 
s.ilas se3 Ineficaz y se ¡hajútn. ejecutado .prestaciones,, 
s® podrá solicitar; Ja Intervención del juez-a-fin de que 
impido, que una pgrte sé. enriquezca a expensas de la 
otra.

Artículo 2’  El. articulo. 982. del Código de Comercio, 
quedará asi: .

Articulo 982.; El transportador. e3tará obligado, den
tro del térmluo, por el1 modo de transporte y la clase 
ds vehículos previstos en el contrato y, en defecto de 
estipulación, conforme a los horarios, itinerarios y 
dsmás normas-contenidos-en* los reglamentos oficiales, 
en un término prudencial y por una via razonable
mente directa:

1. En e l Lnuis porte de casos a recibirlas, conducirlas 
y  entregarlas en d  estado eirque las reciba.- las cuales

p resuden, eu, buen estado, salvo constancia en con
trario, y

2. En el lransporte.de personas a conducirlas sanas 
y  salvos al lugar de destino.

Artfocto 3? El artículo' 9B3 del Código de Comercio, 
quedará, asi:

Articulo 983. Los.,empresua, de transporte son de 
'servicio público o de servicio-particular. El Gobierno 
fijará la£ características do los empresas de servicio 
público y reglamentará las condiciones de su creación 
y funcionamiento. Los empresas de servicio público 
s «meterá» sus reglamentos a la aprobación oficial y, 
s:. no prestan el servicio ca vehículos de su propiedad, 
celebrarán con los dueños de 'éstos el respectivo con
trato de vinculación,. conforme a las normas regla
mentarias del transporte.

Parágrafo. Puní la. constitución de personas jurídicas 
que tengan por objeto el servicio público de transporte 
automotor, sujeto a rutas y horarios, además, del lleno 
c' ■ los requisitos legales, será necesaria la autorización 
previa de! Instituto Nacional del Transporte y Trán
sito o de la entidad que haga sus- veces, autorización 
Qiie se protocolizará en copla auténtica con la respec
tiva escritura-.

Articulo >1* El articulo 084 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Articulo 984. Salvo lo dispuesto en normas espe
ciales, el transporte deberá ser contratado con trans
portadores autorizados» quienes podrán encargar la,, 
conducdón, en. lodo o en parte a terceros, pero bajo 
su responsabilidad, y sin que. por ello se entiendan 
r:od.:ficadas las condiciones del contrato/

La Infracción a . lo dispuesto en este articulo dará 
lugar a la imposición de las sanciones administrativas 
peí tlncn Tes.

/irt£';f i »  s? El artículo Stf3‘ deL Código de Comercio, 
quedará ssi:'

ArtículD 985. Se considera transporte combinado 
aquél er que existiendo un. único contrato de trans
porte, la conducción es realizada en forma sucesiva 
por varia «i empresas transportadoras, por más de un 
mudo de t ansporte. Su contratación podrá llevarse a 
cabo de )ss siguientes formas:

1.‘Contratando el remi tcntecon-una de-las empresas 
transportadoras que lo realicen, la cual será transpor

tador efectivo en relación con el transporte que ma
terialmente lleve a cabo por si misma, y actuará como 
comisionista de transporte con las demás emprusas..

2. Mediante la actuación de un comisionista de 
transporte que contrate conjunta o  individualmente 
con las distintas empresas transportadoras.

3. Contratando el remitente conjuntamente con las 
distintas empresas transportadoras.

En el transporte combinado, a cada modo de trans
porte se le aplicarán las normas que lo regulen.

Articulo 6? El articulo 986 del Código-de Comercio, 
quedará asi:

ATtículo 986, Cuando varias transportadores Inter
vengan sucesivamente en la ejecución "de un único 
contrato de transporte, por uno o varios, modos o se 
emita billete, carta de porte, conocimiento- de embar
que o remesa terrestre de carga, únicos o  directas, se 
observarán las siguientes reglas:

1. Los transportadores que Intervengan' serán soli
dariamente responsables del cumplimiento del contrato 
en su Integridad, como si cada uno de ellos lo hubiere 
ejecutado.
. 2. Cada uno de los transportadores intermedios será 

responsable de los daños ocurridos durante el reco
rrido a su cuidado, sin perjuicio de lo -previsto en la • 
regla anterior.

3, Cualquiera de los transportadores - que indemnice 
el daño de que sea responsable otro -transportador, ea 
subrogará en las acciones que contra éste-existan'por, 
causa de tal daño, y

4. SI no pudiere determinarse’ el trayecto en el cual 
hayan ocurrido los daños, el transportador que 103 
pague tendrá acción contra cada uno d e 'lo sa ra is -  . 
portadores obligados al pago en proporción al reco
rrido a cargo de cada cual, repartiéndose -entre los 
responsables y en la misma, proporción la. caoba, cor 
rrespondiente al transportador insolvente.

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, cada 
transportador podrá exigir del siguiente, la- constan
cia de haber cumplido a cabalidad las obligaciones 
derivadas del contrato. La expedición de'dicha cons
tancia, sin observación alguna, hará presumir- tal - 
cumplimiento.

Articulo El articulo 967 del Código de Comercio, 
quedará así:

Articulo 987. En el transporte, multlmodal la conduc
ción de mercancías se efectuará por das'O-más modas 
de transporte, desde un lugar en' el q u é e l operador - 
de transporte multlmodal- las toma bajo^u  ciatodla - 
o responsabilidad hasta otro lugar designado para su- 
entrega al destinatario, en virtud de un^contrato único, 
de transporte.

Se entiende por operador de transporte multlmodal1 
toda persona que. por si o por medio de otra que obre 
en su nombre, celebra un contrato de transporte mul- 
thnodal y actúa como principal, no como agiente o por 
cuenta del remitente o de los transportadores que 
participan en las operaciones, y asume la>-responsnÍd- - 
lldad del cumplimiento del contrato.'
• Cuando dicha conducción de mercancías: ocurra en

tre dos o más países, será transpórte, multlmodal- ¡In
ternacional.
-Para el transporte multlmodal se aplicará lo que 

sobre et particular se disponga en -este código o , en i 
los reglamentos y en lo no reglado se-estará a l a . 
costumbre.

Articnlo 8? El articulo-988 del-Código de 'Comercio, 
quedará asi:
.Artículo 988. Salvo estipulación en^-contrario,» el 

último transportador representará a los.rdemás para - 
cobrar las prestaciones respectivos derivadas-del con
trato. para ejercer el derecho de retendón-y .-los pri
vilegios que por el mismo les correspondan.- 
. SI omitiere realizar los actos necesarios: para el 

cobro o para el ejercicio de esos privilegias^ responderá ' 
de las cantidades debidas a las demás transportadores 
quedando a salvo el derecho de éstos, para dirigirse 
directamente contra el destinatario o remítante.

Articulo l»9 El articulo 991 del Código- de Comercio, 
quedara así:

Articulo 991. Cuando la empresa de servido público 
no sea propietaria o arrendataria del vehículo en que ' 
se efectúa el transporte, o no lo tenga a otro-título el 
control efectivo de dicho vehículo, el propietario de 
éste, la empresa que contrate y la. que conduzca, res
ponderán solidariamente del cumplimiento de las obli
gaciones -que surjan del contrato de transporte.

La empresa tiene el control efectivo del vehículo 
cuando lo administra con facultad de utilizarlo y- de
signar el personal que lo opera, directamente y sin 
Intervención del propietario.

Artículo 10.-El artículo 992 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Articulo 992. El transportador sólo podrá exonerarse, 
total o parcialmente, de su responsabilidad por la 
Inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de 
sus obligaciones, si prueba que la causa del daño le 
fue extraña o que en su caso, se debió a vicio propio 
O- inherente de la cosa transportada, y  además que 
adoptó todas las medidas razonables que hubiere to
mado un transportador según las exigencias de la 
profesión para evitar el perjuicio o su agravación.

Las violaciones a los. reglamentos oficiales o de la 
empresa, se tendrán cómo culpa, cuando el incum
plimiento haya causado o. agravado el riesgo.

Las cláusulas del contrato que Impliquen. la exone
ración total o parcial por parte del transportador de 
sus obligaciones o responsabilidades, no. producirán 
efectos.

Artículo 1.1. El articulo 993 del Código, .de Comercio,- 
quedará asi:

Artículo 993. Las acciones directas o indirectas pro
venientes del contrato de transporte prescriben en dos 
años.

El término de prescripción correrá desde el día en 
que haya concluido o debido concluir la obligación de 
conducción.

Este término no puede ser modificado por las partes.
Artículo 12. El articulo 994 del Código de Comercio, 

quedará asi:
Articula 994. Cuando el Gobierno lo exijo, el trans

portador deberá tomar por cuenta- propia o por cuenta 
del pasajero o del propietario de la carga un seguro 
que cubra a las personas y las cosos transportadas 
contra los riesgos Inherentes al transporte.

El transportador no podrá constituirse en asegurador 
de su propio riesgo o responsabilidad.

El Gobierno reglamentará los requisitos, condicio
nes. amparos y cuantías del seguro previsto en esce 
artículo, el cual será otorgado por entidades asegura
doras. cooperativas de seguros y compañías de seguros, 
legalmente establecidas.

Articulo 13. El articulo 997 del Código de Comercio, 
quedará así:

Articulo 997. El Gobierno reglamentará el funciona
miento de las empresas de transporte, terminales, 
centros de Información y dLstribuelón de transporte, 
especialmente en cuanto a la seguridad de los pasa
jeros y la carga, la higiene y la seguridad de los ve-

- hículos, naves, aeronaves, puertos, estaciones, bodegas 
y demás instalaciones y en cuanLo a las tarifas, hora
rio. Itinerarios y reglamentas de las empresas. Asi 
mismo establecerá la escala de sanciones por la vlo- 
láclón de normas legales y reglamentarlas.

Articulo 14. El articulo 998 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Articulo 998. Las obligaciones que surjan del con
trato de transporte no se extinguirán por la muerte 
o quiebra de alguna de las partes, ni por la disolución 
de la persona jurídica que sea parte del contrato.

Articulo 15. El artículo lOCQr del Código de Comercio, 
quadará asi:

Artículo 1000. El pasajero estará obligado a pagar el 
pasaje y a observar las condiciones de seguridad im- . 
puestas por el transportador y por los reglamentos 
oficiales y a cumplir los reglamentos de la empresa, 
astas últimos siempre y cuando estén exhibidos en 
lugares donde -sean fácilmente conocidas por el usua
rio o1 se inserten en el boleto o billete.

■ Ei'contrato celebrado para sí por persona relativa
mente incapaz no será anulable.

Artfoulo 18. El articulo 1002 del Código de Comercio, 
quedará asi:

-Articulo 1002. El pasajero podrá desistir del trans
porte contratado con derechos la devolución total o 
parcial del pasaje, dando previo avisa al transporta
dor, conforme se establezca en los. reglamentos o fi
ciales, el contrato o en su defecto, por la costumbre.
. Artículo 17. El articulo 1005 del Código de Comercio, 

quedará así:
Artículo 1005. El transportador que. a sabiendas, se 

obligue a conducir enfermos, dementes, menores de 
edad, deberá prestarles dentro de sus posibilidades, 
los cuidados ordinarios que exija su estado o condi
ción. Además, responderá de los perjuicios causados 
por falta de estos cuidados y. en todo caso de los que 
ocasionen estas personas a los demás pasajeros o co
sas transportadas.

La responsabilidad y demás obligaciones inherentes 
al contrato, respecto de los enfermas, menores o de
mentes. sólo cesarán cuando sean confiados a quienes 
hayan de hacerse cargo de ellas, según las Instruc
ciones dadas al transportador.

Las cláusulas de exoneración de responsabilidad en 
relación con los hechos de que trata este articulo no 
producirán efectos.

Artículo 18. El articulo 1008 del Código de Comercio, 
quedará así:

Artículo 1008. Se tendrán como partes en el contrato 
de Lransporte de cosas el transportador y el remitente. 
Hará parte el destinatario cuando acepte el respectivo 
contrato.

Por transportador se entenderá la persona que se 
obliga a recibir, conducir y entregar las cosas objeto 
del contrato: por remitente, la que se obliga por cuen
ta propia o ajena, a entregar las casas para la con
ducción, en las condiciones, lugar y tiempo convenidos: 
y por destinatario aquella a quien se envían las cosas.

Una misma persona podrá ser a un mismo tiempo 
remitente y dest:natario.

El transporte bajo carta de porte, póliza o conoci
miento de embarque, se regirá por las normas espe- 
cisles.

Artículo -19. El artículo 1009 del Código de Comercio, 
quedará así:

Articulo 1009. El precio a flete del transporte y de
más gastos que ocasione la cnsa con motivo de su 
conducción o hasta el momento de su entrega son de 
cargo del remitente. Salvo estipulación en contrario, 
el destinatario estará solidariamente obligado al cum
plimiento de estas obligaciones, desde el momento en 
que reciba a satisfacción la cosa transportada.

Articulo 20. El artículo 1010 del Código del Comercio, 
quedará asi:

Artículo 1010. El remitente indicará al transportador 
a* tras tardar al momento de la entrega de la mer
cancía. el nombre y la dirección del destinatario, el 
lugar de la entrega, la naturaleza, el valor, el número, 
el peso, el volumen y las. características de las cosas, 
asi como las condiciones especiales pora el cargue y le 
informará cuando las mercancías tengan un embalaje 
especial o una distribución técnica. La falta, lnexac-



titud o Insuficiencia de estas Indicaciones hará res
ponsable al remitente ante el transportador y el 
destinatario de los perjuicios que ocurran por precau
ciones no tomadas en razón de la omisión, falsedad o 
deficiencia de dichos datos.

El destinatario de mercancías provenientes del ex
terior que se convierta en remitente de las mismas 
hacia el Interior del país, no estará en la obligación 
de indicar al transportador si las mercancías tienen 
condiciones especiales para el cargue o si requieren 
de un embalaje especial o de una distribución técnica 
para su transporte en el territorio nacional.

£3 vulor que deberá declarar el remitente estará, 
compuesto por el costo de la mercancía en el lugar 
de su entrega al transportador, más los cmbojales, 
Impuestos, llctes y seguros a que hubiere lugar.

Cuando el remitente haya hecho una declaración 
Inexacta respecto de la naturaleza de las cosas, el 
transportador quedará libre de toda responsabilidad 
derivada de esa inexactitud, salvo que se demuestre 
que la Inejecución o ejecución defectuosa de sus obll-

* garlones se debe a culpa suya.
Cuando el remitente declare un mayor valor de las 

cosas, se aplicará lo dispuesto par el inciso sexto del 
articulo 1031.

El transportador podrá abstenerse de insertar o 
mencionar en el documento de transporte que expida, 
las declaraciones del remitente relativas a marca, nú
mero, cantidad, peso o- estado de la cosa recibido, 
cuando existan motivos para dudar de su exactitud y 
no haya tenido medios razonables para probarla. En 
este coso, deberá hacer mención expresa y clara en 

. el documento de transporte de tales motivos o Impo
sibilidades.

Las oláusulas o constancias que contraríen lo dis
puesto en este artículo no producirán efectos.

Artículo 21. El articulo 1011 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Articulo 1011. El remitente está obligado a suminis
trar antes del despacho de las cosas, los Informes y 

. documentos que sean necesarios para el cumplimiento 
del transporte y las formalidades de policía, aduana,

■ sanidad y condiciones de consumo. El transportador no 
está obligado a examinar si dichos Informes o docu
mentos son exactos o suficientes.

El remitente es responsable ante el transportador 
de los perjuicios que puedan resultar de la falta, In- 

' suficiencia o (irregularidad de dichos infoimes y do
cumentos, salvo cuando la falta de los documentos 
recibidas sea imputable al transportador, a sus agen
tes o dependientes.

Articulo 22. El artículo 1012 del Código del Comercio, 
quedará asi:

Artículo 1012. La factura cambiarla de transporte 
podrá, también, librarse a cargo del destinatario, en 
cuyo caso el nombre de éste se Insertará a cont*nua-

- clón del nombre del remitente. En este evento, se 
aplicarán las reglas contenidas en la sección V il del 
Capitulo V del Título I I I  del Libro ni de este Código.

Artículo 23. El arLículo 1013 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Artículo 1013. El remitente deberá entregar las mer
cancías al transportador debidamente embaladas y 
rotuladas, conforme a las exigencias propias de su na
turaleza. so pena de Indemnizar los daños que ocu
rran por falta o deficiencia del embalaje o de la In
formación.

No obstante, el transportador será responsable de los 
daños ocasionados por el manejo lnndecuado de las 
mercancías y además responderá por los perjuicios 
provenientes dé la falta o deficiencia de embalaje, 
cuando, a sabiendas de estas circunstancias, se ha^a

■ cargo de transportarlas, si la naturaleza o condición 
de la cosn corresponde r la Indicada por el remitente.

Los defectos de embalaje Imputables al remitente 
no liberarán al transportador de las obligaciones con
traídas en virtud de otros contratos de transporte, sin 
perjuicio de la acción de reembolso contra dicho' re
mitente.

Artículo 21. El artículo 1015 del Código de Comercio, 
quedará así:

Artículo 1015. El remitente está obligado a Informar 
al transportador del carácter peligroso o restringido 
de las inercancfns que tengan esta naturaleza y que 
requieran especiales manejos y de las precauciones 
que deben adoptarse.

El transportador no podrá transportar las mercan
cías que, por su mal estado, embalaje, acondiciona

m ien to  u otras circunstancias graves que los regla
mentos señalen, puedan constituir peligro evidente, a 

' menos que se cumplan los requisitos qué tales regla
mentos impongan.

Articulo 25. El artículo 1016 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Artículo 1016. Cuando se trate de cosas que por su 
naturaleza sufran reducción en el peso o volumen por 
el solo hecho del transporte, el transportador no res
ponderá de la reducción o merma normal, determi
nada según la costumbre o los reglamentos oficíales.

Expedida una sola carta de porte o remesa terres
tre de carga, £i las cosas transportadas se dividen en 
lotes, bult03 o paquetes, especificándolos, la reducción 
o merma natural se calculará separadamente para 
cada uno de ellos, cuando pueda establecerse su peso, 
volumen o cantidad.

Articulo 26. El artículo 1017 del Código de Comercio, 
quedará así:

Artículo 1017. Las divergencias sobre el estado de 
la cosa, o sobre su embalaje, acondicionamiento, peso, . 
naturaleza, volumen., y demás indicaciones del con
trato, se decidirán por peritación.

Las cosas-objeto de controversia, mientras ésta se de
cide. podrán ser depositadas por el transportador con
formo a tas normas que regulen el depósito.

Si se retira la cosa antes de iniciado el viaje, el 
transportador tendrá derecho a que se le paguen los 
gastos y se le ■ Indemnicen los perjuicios que le oca
sione el retiro y se le restituya la carta de porte.

Si el retiro tuviere lugar durante el viaje, el trans
portador tendrá derecho a la totalidad del flete.

Artiralo Z7. El articulo 1Q18 del Código de Comercio,
. quedará rsí:

Articulo 1018. Cuando el reglamento dictado por el 
Gobierno asi lo exija, el transportador estará obligado 
a expedh carta -de porte, conocimiento o póliza de 
embarque o remesa terrestre de carga.

La carta de porte y el conocimiento o póliza de 
embarque deberán contener las indicaciones previstas 
en el articulo 768. Su devolución sin observaciones 

ihace presumir el cumplimiento del contrato por parte 
-del tTan6]3ortador.

La remesa terrestre de carga es un documento donde 
constarán Jas especificaciones establecidas en el ar-

• Líenlo 1010 de este Código y las condiciones generales 
del contrato.

Para la» eventos no reglados, el transportador estará 
obligado n expedir entre los documentos mencionados, 
el.que le exija el remitente, limitándose en el trans- 

« porte tcnestre a la. remesa terrestre de carga.
Articula 28. El articulo 1019 del Código de Comercio,

- quedará' así:
Artículo 1019. De la carta de porte, conocimiento o 

póliza de embarque se extenderá un original nego- 
r ciafete de conformidad con el Titulo I I I  del Libro IH  
v de-este código, que 'se entregará al remitente. El 

transportador podrá dejar para sí- un duplicado no 
negociable.

La remesa terrestre de carga se expedirá, por lo 
menos en dos ejemplares: Uno de éstos, firmado por 
el transportador deberá ser entregado al remitente.

'Articulo 29/El articulo 1021 del Código de Comercio, 
quedará asi:
‘ Articule 1031. Salvo prueba1 en contrario, la carta de 

.porte, sin perjuicio de las normas especiales que la 
rigen, y la remesa terrestre de carga hacen fe de la 
celebración -del contrato, de sus -condiciones, del~re- 

.•«¿bo de ln ’ inercancfa, y de lo literalmente expresado 
‘ en ellas. Las estipulaciones relativas al estado de la 

mercancía, sólo constituyen prueba en contra del 
transportador cuando se trata de indicaciones refe
rentes al estado aparente de la mercancía o cuando la 
verificación haya sido hecha por dicho transportador, 
siempre -<nie en el documento se haga constar esta

- última- circunstancia.
Cuando en la carta de porte no se indique la calidad 

y  el estado en que se encuentran las cosas, se presu- 
; mlrá que han s'do entregadas al transportador sanas, 
‘ en -bueno:; conillcior.es y de calidad mediana.

Articula 30. El artículo 1022 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Artículo 1022. El contrato, cuando falte la carta de 
porte, el conocimiento de embarque o la remesa te
rrestre de carga, deberá probarse conforme a lo pre-

■ visto en la ley.
ArtienhT 31. El artículo 1023 del Código de Comercio,

- quedará nsi:
Articule 1023. El remitente Lendrá derecho, a con-

- dlclón de cumplir todas sus obligaciones resultantes 
del contrato de transporte, a disponer de la mercan-

• cía. sea retirándola del s'tio de partida o del de des
tino, sea deteniéndola durante la ruta, sea disponiendo 
su entrega en el lugar de destino o durante la ruta 
a personf. distinta del destinatario -designado en la

' carta-de parte, el conocimiento de embarque o la re
mesa terrestre de carga o sea solicitando su retorno al 
sitio de partida, siempre que el ejercicio de tal derecho 
no ocasione perjuicio al transportador ni a otros re
mitentes y con la obligación de reembolsar los gastos 

.que motive.
- En el caso de que la ejecución de las órdenes del 
remitente sea Imposible, el transportador deberá avl- 
snrlo inmediatamente.
' Si existe carta de porte y el transportador se acoge 

'•a las órdenes de disposición del remitente, sin exigirle 
la restitución del ejemplar negociable entregado a 
éste, será responsable, salvo Tecurso contra dicho re
mítanle, del perjuicio que pueda resultar a quien sea 
legítimo tenedor del original de la carta de porte.

El derecho del remitente cesará en el momento que 
comience- el del destinatario, conforme al articulo 
1024. Sin embargo, si el destinatario rehúsa la mer
cancía. u si no es hallada el remitente recobrará su 
derecho de disposición.
' Artícnlo 32. El arLículo 1024 del Código de Comercio, 
quedará nsi:

Articulo 1024. Salvo en los casos indicados en el ar
ticulo precedente, el destinatario tiene derecho, desde 
lar llegada de la mercancía el punto de destino, a so-

- licitar del transportador que* le entregue la mercan
cía-. previo el cumplimiento de las obligaciones conte-

. nidas* en el articulo ‘ 1009 o a la aceptación de la 
factura cambiarla, según el caso, y al cumplimiento 
de las demás condiciones indicadas'en el contrato de 
transporte.

Cuando se expida carta de porte, su tenedor deberá 
pagar las cantidades y cumplir las obligaciones a su 
cargo de conformidad con el inciso anterior.

Si se reconociere por el transportador que la mer- 
.cancía ha sufrido extravio o si a la expiración de un 
plazo de siete dias a partir del día en que haya.de- 

*.tfdo llegar, la mercancia no hubiere llegado, el des
tinatario quedo autorizado a hacer valer con relación

al transportador los derechas resultantes del contrato 
de transporte.'Este dcjtfrho lo tendrá, en su caso, el 
tenedor legitimo de la i:arla <>e porte.

Articulo 33. El articulo 1CT.5 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Articulo 1025. Cuando el cambio-de destinatario Im
plique cambio en la ruta o un viaje más largo o m is 
dispendioso se deberá p*:r eJ remitente el excedente 
del flete y los mayores-gastos-que-ocasione dicho 
cambio al transportadir.

Esta misma regla ¡re aplicará cuando se cambie la 
ruta o modo de iro iíirc ite  convenidos, -por orden del 
remitente o del desUnataiio; pero on este caso el ex
cedente del flete y les garlo:: adicionales se pagarán 
por la parte que ordene el cambio -de ruta o modo de 
transporte.

Artículo 34. El articulo -102C del Código de Comercio, 
quedará asi:

- Articulo >1D2G. Salvo estipulaciones en contrario, el 
transportador deberá avisar al .destinatario la llegada 
de la mercancía.

Á falta de indicación cobre el sillo y fecha en les 
cuales debe de entregarse la cosa, la  entrega se efec
tuará en las oficinas o  bodega» que el transportador 
determine en el lugar <)e< destino,, tan pronto como la 
cosa haya llegado.

Cuando no sea parí ble hacer la .entrega en el sitio 
y fecha convenidos, el tr:uu.porlailor deberá Informar 
al destinatario acerca del día y lugar en que pueda 
entregar la mercancía.

Articulo 35. El artículo -1027 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Articulo 1027. El transportador .sólo estará obligado 
a entregar la cosa transportada^ al peso, cuéntalo 
medida, cuundo en e) documento, de. transporte te 
haga constar expresamente) su recibo en alguna do 
estas tormas.

Cuando las cosae a iraní-portar consistan en con
tenedores. paletas, guacales y* en general, unida cíes 
cerradas, selladas o precintadas, éstas se considerarán 
como unidad de carga yrde berán-ser entregadas por ■ 
el transportador en el.mismo estado en.que las re
cibe.

Articulo 36i El nrUculo«lC28 del.Código1 de Comercio, 
quedará asi:

Artículo 1028. Recibida la  rosa;transportada sin ob
servaciones. se presumirá cumpll>to-el contrato.

En los casos de pérdida-parcial, saqueo o averia, 
notorios o nprcciablcs n frmpJe vista,,la protesta de
berá formularse en el acto' de la entrega y recibo de la 
cosa transportada.

Cuando por circunstancian especiales que Impidan 
el Inmediato reconocimiento de la cosa,- sea ImposiKe 
apreciar-su estado en * 1. momento de la  entrega, podiá 
el destinatario rcclblvla< ta jo la condición de que ce 
haga su reconoci/nirnto. El examen-se hará en pic- 
sencla del transportador.o de la.persona por él desig
nada, dentro de -loe tres dias siguientes a {3 fecha 
de la entrega.

Artículo 37. El articulo J0EB de).Código de Comercio, 
quedará así:

Artículo 1029. Cuando surjnn discrepancias acerca 
del verdadero destinatario, del derecho de éste a re
cibir la cosa transportada c sebre las condiciones de 
la entrega-, o cuando el destinatario no la reciba con
forme í> los articulas anteriores, el transportador 
podrá depositarla o temar, cualquier otra medida pre
cautela ti va. a costa del destinatario, mientras el caso 
se decide por él juez-del -lugar de la entrega. Podrá 
también el transportador disponer de las cosas fun- 
gibles o susceptibles de daño por mi misma naturaleza 
o estado, con licencia de la autoridad pollclva del lu
gar. En todo cato deberá dar avino oportuno y deta
llado al remitente.

Artículo 38. El nHiculo 1090 del- Código de Comercio, 
quedará así:

Artículo 1030. El transportador responderá de la 
pérdida total o parcial de la cosa transportada, de eu 
avería y del retardo en In entrega,■ desde el momento 
en que la 'recibe o ha debido hacerse cargo de ella. 
Esta responsabilidad £ólo cesará cuando la cosa era 
entregada al destinatario o a la persona designada 
para recibirla, en el dtio convenido-y conforme lo de
termina -este Código.

También cesará cuando hayo transcurrido el tér
mino de cinco días contadas a partir .del fijado para 
la entrega o del avl*o de que trata el articulo an
terior, sin que el interesado se haya presentado a re
tirarla o recibirla. En este caí-o el transportador tendrá 
derecho a que se le pague el bodogaje acostumbrado 
en la plaza.

Artículo 39. El articulo 1031 del GAdlgo de Comercio, 
-quedará así:

Articulo 1031. En caso de pérdida total de la cosa 
transportada, el monto de la indemnización a cargo 
del transportador £erá igual, a) valor declarado por el 
remitente para la carga alertada,

SI la pérdida fuere pardal, el.monto de la indem
nización se determinará de ámenle ron la proporción 
que la mercancía perdida- represente frente &1 total 
del despacho.

No obstante, y por estipulación expresada en la 
carta de porte, conocimiento- o póliza de embarque o 
remesa terrestre de carpa, las partes podrán pactar 
un límite Indemnizable, que en ningún caso podrá ter

- Inferior-al setenta y cinco, -por c!cDto->«7S7c) del valor
- declarado.

En los eventos de pérdida to ta l-y  -pérdida pardal, 
por concepto-de lucro cesante-el- transportador -pagará 
adlclonalmentc un veinticinco per-ciento (25%) ‘ del



■ valor de la Indemnización determinada conforme a 
los Incisos anteriores.

SI la pérdida o averia es ocasionada por dolo o 
culpa grave dei transportador,. éste estará, obligado a 

. la Indemnización plena sin que valga estipulación en 
\ contrario o renuncia.

■ En el evento de que el remitente no suministre el 
valor de las mercancías a más tardar al momento de

'la  entrega, o declare un mayor valor al Indicado en el 
Inciso tercero del articulo 1010, el transportador sólo

• estará obligado a pagar el ochenta por ciento (80%) 
riel valor probado que tuviere la cosa perdida en el

■ lugar y fecha previstos para la entrega al destinatario. 
En el evento contemplado én este Inciso no habrá 
lugar a reconocimiento de lucro cesante.

;»  Las cláusulas contrarias a lo dispuesto en los «in
cisos anteriores no producirán efectos.

Para el evento de retardo en la entrega, las partes 
podrán, de común acuerdo, fijar un limite de indem-

• nlzaclón a cargo del transportador. A falta de cstl- , 
’ pulación en este sentido, la Indemnización por dicho
evento será la que se establezca judicialmente.

Articulo 40. El artículo 1032 del Código de Comercio, 
'quedará asi:

Artículo 1032. El daño o avería que haga inútiles 
■las-icosas transportadas, se equiparará a pérdida de las 
mismas. Hallándose entre las cosas averldas algunas

• piezas ilesos, el destinatario estará obligado a recibir
las, salvo que fuere de las que componen un juego.

En los demás casos de daño o avería, el destinatario 
; deberá recibirlas y el transportador estará obligado 

a cubrir el importe del menosrabo o reducción, en 
' forma proporcional y conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior.

Articulo 41. El artículo 1033 del Código de Comercio,
■ quedaré así:‘

‘ Articulo. 1033. El transportador podrá ejercer el 
derecho dé retención sobre los efectos que conduzca, 
hasta que le sean pagados el porte y los gastos que 
haya suplido.

Este derecho se transmitirá de un transportador a 
'o tro  hasta el último que'debe verificar la restitución.

Pasad 35 treinta dios desde aquel en el cual el re
mitente tenga'noticia de la retención,' el transportador 

’ tendrá derecho a solicitar el depósito y la venia en 
martillo autorizado de las cosos transportadas, en la 
cantidad que considere suficiente para cuónr su cré
dito y hacerse pagar con el producido de la venta, con 

'la  preferencia correspondiente a los. créditos de se
gunda clase, sin perjuicio de lo que pactaren las par
tes.

Articulo 42. El articulo 1034 del Código de Comercio, 
quedará asi:

■ Articulo 1034. El derecho de retención podrá ejer
cerse en relación con deudas exlglbles del mismo ro-

■ mltente o del mismo destinatario, según el coso, de-
■ rlvados de contratos de transporte anteriores, cuando
• se reúnan los siguientes requisitos:

1. Que entre las partes existan relaciones de la 
. misma Índole, y

2. Que los débitos'provenientes de los servicios pres- 
‘ tados y los créditos por los abonos hechos se lleven 
' bajo una misma cuenta.

Articulo 43. El articulo 1117 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Articulo 1117. Además de las enunciaciones exigidas 
. en el articulo 1047, el certificado de seguro deberá 

contener:

1. La forma como se haya hecho o deba hacerse el 
transporte.

2. La designación del punto donde hayan sido o 
. deban ser recibidas las mercancías aseguradas y el
lugar de la entrega, es decir, el trayecto asegurado,

. sin perjuicio- de lo dispuesto en el Inciso segundo del 

. articulo siguiente, y

3. La.« calidades especificas de las mercancías ase
guradas con expresión del número de bultos.

El certificado de seguro de transporte puede ser no
minativo. a la orden o al portador. La cesión de los 
certificados nominativos puede hacerse aún sin el 
consentimiento riel asegurador, a menos que se es
tipule lo contrario.

Parágrafo. En la póliza automática, el certificado 
'd e  seguro tiene también la función de especificar y 
'valorar les mercancías genéricamente señaladas en 
la póliza. El certificado puede emitirse aún después de 
quu ha transcurrido el riesgo u ocurrido o podido 
ocurrir el siniestro.

Artículo 44. El articulo 1118 del Código de Comercio, 
quedará asi:

A rticulo 1118. La responsabilidad del osegu rador 
principia desde el momento en que el transportador 
recibe o ha debido hacerse cargo de las mercancías 
objeto del seguro y concluye con su entrega al desti
natario.

Con todo, esta responsabilidad podrá extenderse, a 
voluntad de las partes, a cubrir la permanencia de los 
bienes asegurados en los lugares iniciales o finales del 
trayecto asegurado.

Articulo 45. El articulo 1122 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Artículo 1122.'En la suma asegurada se entenderá 
incluido, además del costo de las mercancías asegura
das. en el lugar de destino, el lucro cesante si asi se 
hubiere convenido.

En los ¡¡uguros relativos al transporte terrestre, si 
éste lo realiza un tercero, salvo pacto en contrario, 
la. Indemnización por concepto de daño emergente a 
cargo del asegurador tendrá como limite máximo el 
valor declurndo por el remitente según el inciso tercero 
del articulo .1010-, o en su defecto, el valor determinado 
conforme ul Inciso sexto del articulo 1031 de este 
Código.

Artículo 46, El artículo 1124 del Código de Comercio, 
quedará asi:

Articulo 1124. Podrán contratar el seguro de trans
porte no sólo eípropietario de la mercancía, sino tam
bién todos aquellos que tengan responsabilidad en su 
conservación, tales como el comisionista o la empresa 
de transporte, expresando en la póliza si el interés ase
gurado es la mercancía o la rcsponsalldaÜ por el 
transporte de la mercancía.

Artículo 47. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarías.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. EL, a 2 de enero de 1990.

VIRGILIO MARCO

El Ministro de Justicia,
Roberto Solazar Manrique.

La Ministra'de Obras Públicas y Transporte,
Luz Prlscila Ceballos Ordóñex.

DECRETO NUMERO 0014 DE 1990
(enero 2)

por el cual se hace nn nombramiento provisional en 
el Mi «i i s le rio de Obras Públicas y Transporte al señor 

Antonio Enrique Bertnúdez Cajale.

El Presidente de la República de Colombia, en ejer
cicio de Ins facultades conferidos med'nnte el numeral 
59 del artículo 120 de la Constitución Política y ar-

- tículo 4* de la Ley 61 de 1987,

DECRETA:

Articulo 19 Nombrar con carácter provisional por el 
término de cuatro (4) meses al señor Antonio Enrique 
Bermútfez Cajale, con cédula de ciudadanía número 

. 19124157 de Bogotá, en el careo de Profesional Espe
cializado Código 3010, Grado 09 de Distritos de Obras 
Públicas, Dirección de Carreteras de la Secretaría 
Técnica, en reemplazo de Tilcia Bullrngo Pineda, cuya 
renuncia fue aceptada mediante Decreto número 1449 
del 4 de Julio de 1989.

Artículo 2° Él presente Decreto rige desde su pu
blicación.

Publiquesc. comuniqúese y cúmplase.
Dado en Bogotá. D. E., a 2 de enero de 1990.

VIRGILIO BARCO

La Ministra de Obras Públicas y Transporte,
L dz Prlscila Ceballos Ordóñex.

DECRETO NUMERO 0015 DE 1990 
(enero 2)

por el eual se' Hace un nombramiento mi período de 
prueba en el Ministerio de Obras Públicas y Transporte.

El Presidente de la República rie Colombia, en ejer
cicio de las facultades conferidas mediante el artículo 
120, numeral 59 de la Constitución Política.

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
llamó a concurso abierto mediante Convocatoria 112- 
252 del 25 de octubre de 1989. para proveer el cargo 
de Profesional Especializado Código 3010, Grado 10 de 
la División de Transporte, Oficina de Planeación del 
Despacho del Ministro;

Que mediante Resolución número 17374 del 22 de 
diciembre de 1989, se conformó ln lista do eleelbles 
con Alvaro Enrique Balcázar .Ñañez. quien aprobó el 
concurso arriba mencionado,

DECRETA:

ArtirMo 1̂  Nombrar al señor Alvaro Enrique Bal
cázar Ñoñez, con cédula de ciudadanía número 10543998 
de Popayán, en período de prueba para desempeñar

el cargo de Profesional Especializado Código 3010. 
Grado 10 de la División de Transporte, Oficina de 
Planeación, del Despacho del Ministro, cargo que ocu
paba con nombramiento provisional.

Artículo 29 El periodo de prueba del nombramiento 
a que se refiere el artículo anterior, tendrá una dura
ción de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo establecido en la con
vocatoria.

Articulo 39 El presente Decreto rige desde su pu
blicación.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. E., a 2 de enero de 1990.

VIRGILIO BARCO

La ministra de Obras Públicas y Transporte.
Luz Prlscila CcbaUoa Ordóñex.

DECRETO NUMERO 0016 DE 1990
(enero 2)

por el cual se hace un nombramiento en el Ministerio
de Obras Públicas y Transporte a María Eugenia 

Castro de Chaves.

El Presidente de la República de Colombia, en ejer
cicio de lus facultades conferidas mediante el numeral 
59 del articulo 120 de la Constitución Política,

•DECRETA:

Artículo 19 Nombrar a María Eugenia Castro de 
Chaves, con cédula de ciudadanía número 20993380 de 
Bogotá, en el cargo de Jefe de -Oficina (Unidad) Có
digo 2045, Grado 18 de la Unidad Carretera del Darlén, 
Dlrrecclón de Carreteras de la Secretarla Técnica, en 
reemplazo de Juan Caries Schrader Osplna, a quien 
se le aceptó la renuncia mediante Decreto número 
1012 del 12 de mayo de 1989.

Artículo 29 El presente Decreto rige desde su publi
cación.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
Dado en Bogotá. D. E., a 2 de enero de 1990.

VIRGILIO IIARCO

La  Ministra .de Obras Públicas y Transporte.
Luz Prlscila Ceballos Ordóñex.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
NACIONAL DE ESTADISTICA

DECRETOS
DECRETO NUMERO 0028 DE 1990 

<enero 2)
por el cual se deroga parcialmente el Decreto número 

2828 de 1989.

El Presidente de la República de Colombia, en ejer
cicio de sus facultades constitucionales y legales en 
especial las que le confiere el numeral 59 del artículo 
120 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Decreto número 2828 de 1989, a 
partir' del 19 de enero de 1990, se aceptó la renuncia 
presentada por la doctora Martha Lucia Zamora Mon- 
teherzr.cso al cargo de Asesor Código 1020. Grado 05 
de la Jefatura del Departamento:

Que por necesidades del servicio y con el fin de 
garantiza]' el buen funcionamiento de la Coordinación 
del Fondo Rotatorio del DAÑE, se requiere la perma
nencia de la doctora Martha Lucía Zamora Monte- 
hermoso en el cargo de Asesor Código 1020. Grado 05, 
razón por la cual se hace i,ncesarlo derogar parcial
mente el Decreto número 2828 de 1989.

DECRETA:

Articulo l? Derógase parc’almente el Decreto número 
2828 de 1989. <*n el sentido de no aceptar la renuncia 
presentada por la doclorn Martha Lucía Zamora Mon- 
tehermcs'i al careo de Asesor Código 1020. Grado 05 
de la Jefatura del Departatrento.

Artículo 29 El presente Decreto rige a. partir de la 
fecha de su publicación.

Piiblíauese, comuniqúese y rúmplpse.
Dado en Bogotá. D. E.. a 2 de enero de 1990.

VIRGILIO 11ARCO

El Jefe del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística,

Alfonso González Caro.


